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1. OBJETO

El presente informe tiene por objeto analizar la justificación de la oferta económica presentada 
por la empresa GRUPALIA INTERNET, S.A. para el contrato 2024/22.

2. ANTECEDENTES

En el Acuerdo de la Mesa de Contratación, de fecha 26 de junio de 2024, se indicaba que la 
oferta presentada por GRUPALIA INTERNET, S.A. se encontraba en presunción inicial de 
valor anormal o desproporcionado, en consecuencia se requirió, en fecha 26 de junio de 2024, 
la justificación de la valoración de la oferta y las razones y circunstancias que justifiquen que 
la oferta presentada podría ser efectivamente ejecutada en los términos ofertados; según lo 
establecido en el punto 8.bis. del Anexo I del PCAP

3. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

Con fecha 28 de junio de 2024, se recibió comunicación por parte de la empresa GRUPALIA 
INTERNET, S.A., en respuesta al requerimiento. 

Procediendo, a continuación, al análisis, de la documentación en cumplimiento con el punto 
8.1 del Anexo I del PCAP y el artículo 201 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.

Atendiendo a lo anterior, el licitador debe precisar las condiciones de la oferta, en particular 
en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del Contrato, las 
soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para ejecutar la prestación, la innovación y originalidad de las prestaciones 
propuestas, el respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado 
o que incumplan lo establecido en el artículo 201 de la LCSP, o la posible obtención de una 
ayuda de Estado.

Asimismo, la justificación aportada debe demostrar que resulta posible que la solución 
propuesta pueda ser efectivamente ejecutada en los términos ofertados, para lo que el 
licitador precisará las razones, circunstancias y condiciones de la oferta.

Se rechazarán aquellas ofertas que no presenten análisis, desglose o estudio económico que 
motive suficientemente el importe económico ofertado. La justificación aportada debe 
asegurar el respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones 
de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación.

En la documentación recibida, se indica lo siguiente para justificar la viabilidad de la oferta:

GRUPALIA INTERNET, S.A., en adelante GRUPALIA, afirma ser un operador económico de 
ámbito nacional que cuenta con la suficiente solvencia económica, financiera, técnica y 
profesional para suministrar los servicios ofertados, pudiendo gestionar adecuadamente los 
recursos de los que dispone sin incurrir en costes adicionales.
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La empresa se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público (ROLECSP) y en el registro de operadores de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones y está habilitado para la explotación de redes y la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas.

La oferta presentada forma parte de una política comercial, teniendo en cuenta los precios de 
mercado ofertados en el resto del territorio nacional y en procedimientos similares.

La empresa dispone de una red propia ya desplegada en Madrid, prestando servicios a otros 
clientes, administraciones, organismos públicos, empresas privadas, teniendo ya una 
infraestructura operativa y evolucionada, teniendo en cuenta todo esto, le permite a la 
empresa optimizar los costes y no tener que desplegar desde cero una red propia.

En el informe presentado por la empresa se desglosan los costes de la oferta del expediente 
y los costes periódicos para los 3 años de contrato, sin contabilizar los periodos de prórrogas, 
que debido a su carácter confidencial, no se van a reproducir en este informe.

A este desglose de costes, se acompaña de un balance total:

Concepto

Subtotales costes

Costes generales

Beneficio industrial (aprox. 7,5%)

Total, sin IVA

IVA (21%)

Total, con IVA

GRUPALIA reitera que existen una serie de condiciones favorables para la ejecución de este 
contrato, que en resumen son:

1. Ya está en el mercado en otros importantes clientes nacionales con el mismo tipo de 
servicio, tras haber resultado adjudicataria, lo que les permite conocer en profundidad 
las características y necesidades de dichos clientes, obteniendo de todo esto una amplia 
experiencia.

2. Gracias a este volumen de negocio y amplia experiencia, ha podido desarrollar un plan 
de implantación con unos costes optimizados y reducidos, con la simplificación de 
procesos, automatización de tareas y aplicación de la metodología ITIL (Information 
Technology Infrastructure Library), en castellano Biblioteca de Infraestructura de 
Tecnologías de Información. Con todo esto, le permite trasladar estos beneficios al 
cliente en forma de una reducción de plazos de implantación y de los recursos 
necesarios, repercutiendo en un precio adecuado y en consonancia con el mercado, 
respetando las obligaciones en materia medioambiental, social y laboral.

3. La empresa dispone de red propia en Madrid, lo que le permite una sustancial reducción 
de costes.



INFORME JUSTIFICACIÓN OFERTA 2024/22

4

4. La implantación de la red y el mantenimiento se hará por personal propio de la empresa 
disponible en la Comunidad de Madrid, así como su SAT (Servicio de Asistencia 
Técnica), lo que no genera gastos en subcontrataciones.

5. La empresa ya dispone de un centro de soporte, con cobertura 24 horas durante todo 
los días de la sema, para dar servicio a todos los proyectos que ya tiene en la actualidad, 
usando este centro de soporte también para este contrato.

6. Cuenta con una plantilla con profesionales capacitados y certificados en diferentes 
tecnologías que cuentan con holgada experiencia de trabajo en el servicio demandado 
por este contrato, traduciéndose en un mejor servicio prestado y ahorro.

7. Presta todo tipo de servicios de telecomunicaciones.
8. Debido a la experiencia ya mencionada, conocen en detalle los costes de implantación 

y mantenimiento de este tipo de servicios, y los medios necesarios, tanto materiales 
como humanos.

Por último, sostiene la empresa que podrá mantener, en caso de resultar adjudicatario, los 
precios ofertados durante la ejecución del contrato garantizando la viabilidad de la oferta y 
que pueda ser cumplida y ejecutada de forma eficiente y satisfactoria, la empresa se 
compromete a cumplir con las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y 
condiciones de trabajo con sus empleados. En concreto, se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de Seguridad y Prevención de Riesgos 
Laborales, en concreto la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, Real Decreto 
171/2004 por el que se desarrolla el art. 24 de dicha Ley en materia de coordinación de 
actividades empresariales y Real Decreto 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de 
Servicios de Prevención. Dispone de varias certificaciones que garantizan la prestación del 
servicio en correctas condiciones y con altos niveles de calidad.

4. CONCLUSIONES

Por lo anterior, se considera que la justificación de valor anormal o desproporcionado de la 
oferta presentada por la empresa GRUPALIA INTERNET, S.A. aporta explicaciones 
suficientes que demuestran la viabilidad de la correcta ejecución del contrato en las 
condiciones ofertadas y, como consecuencia, se propone aceptar la correspondiente oferta.

En Madrid, a fecha de firma.

D. Antonio Rolo Castaño

Responsable de Informática Área de Servicios Administrativos.

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”




